
“Componente de Océano en la NDC” 
 

Grupo Océano NDC 
Reunión N°2 

10 de septiembre de 2019 



Objetivos de la reunión 

1. Recordar la estructura de la NDC y revisar la propuesta 
actualizada para la conformación del Grupo de 
Océanos-NDC 
 

2. Revisar las propuestas mejoradas por parte del MMA-
División de Recursos Naturales 
 

3. Analizar las propuestas que quedarán pendientes a la 
aprobación del Ministerio de Ciencias 
 

4. Definir próximos pasos 



Estructura NDC 2019: 4 componentes 

Creación y 
Fortalecimiento 
de Capacidades 

Desarrollo y 
Transferencia 

de Tecnologías 

Financiamiento 
Climático 
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Mitigación Adaptación Integrados 

• Océano 
• Economía Circular 

• Instrumentos de gestión 
• Acciones en áreas de 

especial vulnerabilidad 

• Meta transversal 
• Forestal: pendiente 
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Actores relevantes: actualizado 

• Océano 
• Economía Circular 

3 
MINREL 

MMA 

Economía 
Ministerio 

Ciencias 

Ministerio de 
Defensa 

• OCC 
• RRNN 

• DIMA 
• Cambio Climático 
• Asuntos Oceánicos 

• SUBPESCA 

• Armada 
• SHOA 

• Comité Científico 



Propuesta original en el primer borrador de la actualización 
de la NDC 

1) Se evaluarán los co-beneficios de mitigación y 
adaptación en al menos dos Áreas Marinas 
Protegidas del país 

2) Se incluirá la variable de cambio climático 
en los planes de administración y manejo de 
las Áreas Marinas Protegidas del país 

3) Se preservará, protegerá y restaurará un 
porcentaje de la vegetación acuática con el 
objetivo de mitigar la acidificación existente 

Océano 

Adicional: Fortalecimiento de la institucionalidad y gobernanza del componente 
océano en Chile 



Propuestas MMA-RRNN  

División de Recursos Naturales MMA – Dpto. Áreas Protegidas 
 

1. Todas las áreas marinas protegidas creadas a la fecha en Chile contarán con 
planes de administración y manejo. 
 
• Metas: 

 
 39 áreas protegidas en Chile cuentan con planes de administración y 

manejo (2022) 
 



Propuestas MMA-RRNN  

División de Recursos Naturales MMA – Dpto. Áreas Protegidas 
 

2. Se incluirá la variable de cambio climático en todos los planes de 
administración y manejo de las áreas marinas protegidas del país 
 
• Meta: 

 
 39 áreas marinas protegidas en Chile incluyen la variable de cambio 

climático en sus planes de administración y manejo (2025) 
 

 



Propuestas MMA-RRNN  

División de Recursos Naturales MMA – Dpto. Áreas Protegidas 
 

3. Se evaluarán los cobeneficios de la mitigación y adaptación al cambio 
climático en, al menos, dos áreas marinas protegidas del país. 

 
• Meta: 

 
 2 áreas marinas protegidas de Chile cuentan con métricas 

estandarizadas para la evaluación de capacidades de adaptación y 
mitigación al cambio climático (2025). 

 



Propuestas MMA-RRNN  

División de Recursos Naturales MMA – Dpto. Áreas Protegidas 
 

4. Se ampliará el Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas sobre los 
ecosistemas costero-marinos sub-representados (< 5%, línea base 2019), 
degradados  y amenazados de Chile central y norte, de manera de mejorar la 
conectividad ecológica a un nivel que facilite la adaptación de poblaciones de 
especies nativas ante los efectos del CC. Lo anterior, considerando categorías de 
manejo de áreas protegidas que incluyan como parte de sus objetivos de 
manejo la recuperación activa de ecosistemas en términos de cobertura, 
composición y funcionamiento. 
 

• Metas: 
 300.000 hectáreas protegidas con manejo activo sobre ecosistemas marino-costeros sub-representados, 

degradados y amenazados, con planes de recuperación diseñados y en marcha (2025) 
 

 700.000 hectáreas protegidas con manejo activo sobre ecosistemas marino-costeros sub-representados, 
degradados y amenazados, con planes de recuperación diseñados y en marcha (2030) 



Propuesta Ministerio de Ciencias 

Ministerio de Ciencias 
 

1. Se integrarán las 5 boyas existentes en la actualidad en los océanos de Chile, 
para conformar una red de monitoreo y vigilancia con información pública, a 
disposición de las organizaciones que lo requieran. 
 



MUCHAS GRACIAS 


